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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 

Modernización Administrativa 

Departamento Gestión de RRHH 

 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, 

PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A 

SUPERIOR EN SALUD LABORAL (LICENCIADO/A EN MEDICINA ESPECIALISTA 

MEDICINA DE TRABAJO) DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, CUYAS BASES 

FUERON PUBLICADAS EN EL BOP DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2024 (PER-355/2023). 

 
En sesión celebrada el día 22 de abril de 2025, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Desarrollada la lectura del primer ejercicio de los aspirantes convocados, aprueba y 

hace pública, el resultado del segundo ejercicio del citado proceso selectivo:  

 

DNI APELLIDOS NOMBRE NOTA 

***034 *** 
PASTOR BENITO MARGARITA 

6 

 

 

Se otorga a la interesada un plazo de 48 horas para realizar las alegaciones que estimen 

oportunas, a partir de la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Valladolid. 

 

Ha acordado, asimismo, convocar a las aspirantes relacionadas el día 29 de abril de 
2025, a las 09:00 horas, se procederá a la realización del segundo ejercicio por la aspirante, 
que tendrá lugar en la Sala de Reuniones del Servicio de Prevención y Salud Laboral, 
ubicado en el Paseo Hospital Militar, 24. 

.  

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 

Resolución se podrá interponer recurso de reposición ante el Tribunal, en el plazo de un mes 

a contar desde el día de publicación del presente anuncio, conforme establece el artículo 122 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso 

que estime pertinente. 

 
En Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

 
 EL SECRETARIO,  
 

 Juan Luis de Manuel Pahino 
Vº Bº,  

EL PRESIDENTE 

Juan Pablo Torres Andrés 


